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S. 51. la REUNA nueSira Señora (Que 
Dios gtiardé) y sú augusta y ileal familia 
continúan sin novedad en sn importante 
salud.

GOBH-’JlNO DE LA PPtOVLNCIA
DE

BURGOS.

Circula!' núni. 162.

Hl, Escaño. Sr.. Ministro de la Go
bernación del Reino, con fecha 14 de 
Junio último, me comunicd la Real Ar
de n siguiente:

La Reina (q. D- g.) ha tenido á bieh 
mandar, que sean de abono en las cuen 
tas municipales las cantidades que los 
A vunlaínienlos inviertan voluntariamente 
en la adquisición de la Guia d'fabéhca 
•para el uso del papel sellado, que ha 
'.publicado en esla Córte 1). Luis Marty 
Caballero. De Real orden lo comunico 
.á V. S. para los efectos correspóñdien- 
.les. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1862 —Posada 
Herrera.

Cuya .Soberana disposición he dis
puesto se inserte en. el Boletín oficial déla 
^provincia, á fin de pie los Ayuntamien
tos de la misma puedan adquirir la obra 

x't qwe.ese refiere, en los términos que en 
■ella se indican. Burgos 5 de Julio de 
í§(>2.—Francisco de Otazu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico .—Negociado !.“

Por ¡léales órdenes que el Ministerio de 
la Guerra ha comunicado á este de la Go
bernación, han sido rehabilitados en sus 
empleos, el Subtenienle que fue del 
,Regimiento infantería fijo de Ceuta Den

José Hernández y Rucho, el Teniente de 
cazadores de Tarifa, núm. o, I). Luis 

; Alvarez y Ordeño, el Capitán graduado 
Teniente de cazadores de Llerena, nú
mero 17, I). llamón González y Gonzá
lez, el Teniente del batallón provincial 
Baeza, núm. 76, i). Fernando Gómez 

. Rentero y dado de baja en el Ejercito el 
(le igual clase de infantería 1). Manuel 
Espatólero y Arlieda. De Real orden 
comu nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para qúé 
poniéndolo en conocimiento de Jas aú- 

, toridades locales de esa provincia, no 
pueda aparecer el último de dichos in- 

: dividuos con un carácter que ha perdido 
: con arreglo á ordenanza y disposiciones 

vigentes.
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 30 de Junio de 1862;—El Sub- 
i secretario, Antonio Cánovas del Castillo., 
i Sr. Gobernador,de la provincia deBurgos.

i El limo. Sr. Director general de 
propiedades y derechos del Estado, en 
1del actual, me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Haciqnda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 28 del mes próximo pasado, 
la Real orden siguiente: »

■ limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la consulta elevada por 
V. I., respecto á los remates de fincas 
que quedaron pendientes de aprobación 
y adjudicación al suspenderse l.i venta 
de los bienes del Clero, por el Real de
creto do 25 de Setiembre de 1856; y 
considerando que los rematantes de di
chas fincas, por el hecho de haber pre
sentado sus proposiciones.en la forma 
prevenida, adquirieron un derecho indu
dable á que le fueren admitidas tan lue
go como desapareciera - la suspensión 
acordada, y que en el tiempo trascurri
do puede.i haber variado las circunstan
cias y voluntad de los rematantes,- sin 
que sea posible, portanto, exigirles el 
cumplimiento de sus compromisos, á no 
ser que ellos se avinieran á efectuarlo, 
S. M. se ha servido resolver que, res
pecto de las diócesis en vie se **pve a 
cabo la enajenación de los bienes del cle

ro, se proceda á la aprobación y adju
dicación de los mencionados remates, 
concediéndose á los interesados ol plazo 
de un mes para ai i mi ti r ó rechazar los 
mismos, en igual forma que dispuso la 
Real óhlen de 15 de Enero de 1859, 
acerca de los bienes desamor! izables de 
distinta procedencia. De Real orden lo 
digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

La Dirección la traslada á V. S. para 
su cumplimiento, debiendo tener presen
tes al efecto las advertencias seguientes:

1. “ En el momento que reciba V. S. 
la precedente real resolución, se servirá 
disponer su inserción en el Boletín ofi
cial, mandando á los Alcaldes lo hagan 
publicar al vecindario por el 'medio de 
costumbre; y remitiendo á esla Direc
ción general un egemplar del número 
en que tenga efecto dicha inserción.

2. a Dentro de un mes, contado des
de el dia 6, posterior al de la publica
ción del . olelm, deberán presentarse 
en esta Dirección ó ante V. S. las re
clamaciones de los interesados que re
nuncien los remates que.se hallen en 
aquel caso; en.el • concepto de que los 
que no lo verifiquen, se entiende que 
aceptan la adjudicación.

5 .a La Administración del ramo re
mitirá á este Centro Directivo por el 
correo del dia siguiente al en que espire 
el plazo del mes concedido por la Real 
orden anterior, una relación de las so
licitudes -de renuncia presentadas por los 
rematantes, sin perjuicio de hacerlocon 
estas en el acto que las reciba V. S.

4.a La Comisión principal de ventas 
tan ¡negó como reciba la Orden apro
bando la permutación de bienes do una 
diócesis, remitirá á esta Dirección una 
nbla de las fincas que, procedentes de 
la misma, radiquen en la provincia y 
hubieren sido vendidas en 1855 y 56 
y no adjudichdas todavía^' con expresión 
de las que son permutables y de las 
que se han exceptuado de la venta, nú
meros del inventario con que salieron 
á subasta, clase y situación de las fin
cas, y ei tipo que sirvió para el remato 
é importe de este.

Cuya superior resolución, he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público; 
encargando á los Sres. Alcaldes de la 
misma, que tengan de manifestó este 
periódico en los sitios de costumbre lodo 
el tiempo posible; a fin de que el vecin
dario de sus jurisdicciones y demás, 
puedan enterarse por completo, de cuan
to determina la preinserta Real orden. 
Burgos 5 de Julio de I 862. =/?/ Gober
nador, Francisco de Otazu.

(CONTINUACION)
¡ del tratado de comercio celebrado entre 
I - España y Marruecos.
' Arl. 50. Las embarcaciones de guer

ra ó mercantes de ambas naciones que 
se encuentren en alta mar y necesitasen 

i víveres, aguada ú oirá cosa esencia! 
: para continuar la navegación, se súmi- 
i lustrarán múluamehle chanto tengan en 
¡ la parle posible, abonándose su valor 
■■ al precio corriente.
¡ Arl. 51. Si cualquier buque espa

ñol, tanto de guerra -como mercante, 
entrase é'n una de las ensenadas ó puer
tos del Rey de Marruecos, y tuviesen 

l necesidad de provisiones y víveres, po- 
| drá comprarlos libres de derechos á 

los precios del mercado; advirtiéndose 
que lá cantidad ño deberá exceder de lo 
suficiente para 61 mantenimiento delCa-

I pilan y tripulación durante su viaje hasta 
¡el punto de sií destino, pudiendo tam

bién el buque proveerse de ló necesario 
para el mantenimiento diario de la tri
pulación mientras permanezca andado 
en el puerto marroquí

Art. 52. Los buques fletados por 
orden del Gobierno español para condu
cir la correspondencia oficial ó privada, 
ó contratados para dicho servicio, serán 
respetados y tendrán los mistóos privi
legios que los buques de guerra si no 
traen ó llevan artículos de comercio de 
ó para un puerto del Rey de Marruecos, 
en cuvo caso pagarán los mismos dere
chos que un buipie mercante.

Art. 55. Si cualquier buque espa- 
i. ño! arribase á las costas de Marruecos



y m quisiese tomar puerto, ni declarar 
ó vender su cargamento, no se le obli
gará á verificarlo, ni se averiguará por 
ningún concepto lo que contiene el bu
que, pero podrá colocarse á bordo una 
guardia de aduaneros mientras perma
nezca el buque anclado par i evitar cual
quiera operación fraudulenta.

Art. 34. Si un buque español en
trase cargado en alguno de los puertos 
del Rey de Marruecos, y solo quisiese 
desembarcar la parte de su cargamento 
que estuviese destinada á aquella plaza 
no estará obligado é pagar más derecho 
que los correspondientes á la parle que 
descargue, y no deberá exigirsele que 
pague derecho alguno por el resto del 
mismo que quede á bordo sino que es
tará en libertad para dirigirse con dicho 
resto de cargamento al punto que desee.

El manifiesto de cargo de cada buque 
deberá á su llegada ser presentado á los 
Oficiales de la Aduana de Marruecos, á 
fin de que dén permiso para que sea 
visitado el buque á su entrada y salida 
ó para colocar un guarda á su bordo 
con objeto de evitar todo tráfico ilegal.

La misma regla se observará en los 
puertos españoles con respecto á los 
buques marroquíes

El Agente consular español expedirá 
al Capilan de cada buque á su salida de 
un puerto de Marruecos un certificado 
del manifiesto del cargamento, en que 
deberán constar los artículos que expor
taren. Los Capitanes presentarán este 
documento á los Administradores de las 
Aduanas marroquíes, cuando asi lo exi
jan, con objeto deque puedan cerciorar
se de que no se han embarcado artícu
los de contrabando.

Art. 55. A ningún Capitán de un 
buque español en un puerto de Marrue
cos, y á ningún Capilan de un buque 
marroquí en un puerto español, podrá 
compelerse de modo alguno á que con
duzca contra su voluntad pasajeros ni 
mercancías de ningún género, ni se les 
obligará tampoco á darse á la vela con 
destino á un punto donde no quiera di
rigirse, y su buque no será molestado 
de modo alguno.

Art. 56. Si alguno de los súbditos 
del Rey de Marruecos fletase un buque 
español para conducir mercancías ó pa- 
sageros de un punto á otro de los do
minios marroquíes, y si en el trascurso 
de su viaje dicho buque se viese obliga
do por el temporal ó por accidente de 
mar á entrar en diferente puerto de los 
mismos dominios, el Capilan no tendrá 
que pagar derecho de anclaje ó cualquier 
otro por su entrada en aquel puerto; pero 
si dicho buque descargase é tomase á 
bordo en el mismo puerto algún carga
mento, será tratado como cualquier otro 
buque.

Art. 57. Cualquiera buque español 
qüe sufra averías en la mar y entre en 
alguno de los puertos del Rey de Mar
ruecos para repararse, será admitido y 
auxiliado en todas sus necesidades, du
rante su estancia en el mismo, por el 
tiempo que larde en hacer las repara
ciones ó hasta su partida para el punto 
de su destino. Si los artículos requeridos 
para reparar el buque se hallaran d 

venta en dicho puerto, se comprarán y 
pagarán á los mismos precios que acos
tumbran satisfacer los demas buques, y 
por ningún concepto serán molestados, 
ni se les impedirá continuar su viaje.

Art. 38. Si un buque español de 
guerra ó mercante encallase ó naufra
gase en cualquier punto de las costas de 
Marruecos, será respelado y amparado 
en cuanto necesite, coa arreglo á las le
yes de la amistad; y dicho buque y 
cuanto contenga será conservado y res» 

I ti luido á sus dueños ó al Cónsul general 
de España, Cónsul, Vice-cónsul, Agente 
consular ó delegado de estos, sin menos
cabo ni ocultación de ninguna especie.

Si el buque náufrago tuviese á bordo 
algunos géneros que sus propietarios 
deseasen vender en los dominios marro
quíes, lo podrán hacer libremente sin 
pagar derecho alguno ni al venderlos ni 
al embarcarlos. El Capilan y la tripula
ción estarán en libertad de marchar al 
punto que quieran y cuando mejor les 
parezca sin obstáculo alguno.

Los buques del Rey de Marruecos ó 
de sus súbditos recibirán igual trato en 
los dominios de S. M. Católica,' siendo 
considerados dichos buques marroquíes 
en este caso, para todo lo que se refiera 
al salvamento, como los buques espa
ñoles.

Si naufragase algún buque español en 
Vad-Nun. ó en cualquier punto de su cos
ta, el Rey de Mar ruecos empleará su po
der para salvar y proteger al capitán y 
á la tripulación hasta que vuelvan á su 
país, y se permitirá al Cónsul general 
de España, Cónsul, Vice-cónsul, Agen
te consular ó su delegado tomar cuantos 
informes ó noticias necesiten acerca del 
Capilan y de la tripulación dedil ho buque 
á fin de poder salvarlos. Los Goberna
dores del Rey de Marruecos auxiliarán 
igualmente al Cónsul general de España, | 
Cónsul, Vice-cónsul, Agente consular ó 
su delegado en sus investigaciones, se
gún las leyes de la amistad.

Art. 39. La exacción -en los puertos 
de Marruecos del derecho de anclaje ó 
fondeadero para las embarcaciones mer
cantes españolas será desde 20 á 80rs. 
vn. por cada una, según su clase y to
neladas, con arreglo á la siguiente:

Tarifa de los derechos de anclaje y 
fondeadero.

ns. von.

Hasta 50 toneladas.............. 20
Desde 50 á 100.................. 40
Desde 100 á 150................ 60
Desde 150 en adelante......... 80

Art. 40. No se exigirá álos buques 
españoles en los puertos de Marruecos I 
derecho alguno de pilotaje, Capitanía 
de puerto etc. si no los que se exijan á 
los nacionales, ó á los de la nación mas 
favorecida.

En todo caso estos derechos no podrán 
exceder de los que se expresan en las 
siguientes tarifas:
Pilotaje obligatorio en Rabbal y Lara- 

che.
CENTS. DE REAL.

Porcada tonelada de los
buques á su entrada
en el puerto..........  80

A su salida..............  30

Pilotaje facultativo ó á voluntad de los
Cap ilanes en los puertos de Marruecos.

CENTS DE REAL.

Por cada tonelada de los
buques á su entrada. 40

A su salida................ 40
Los derechos de capitanía de puerto 

no escederán nunca de 8 rs. vn. por 
buque, cualquiera que sea su porte.

Estos derechos, como todos los demas, 
serán los mismos en todos los puertos 
del imperio.

Art. 41. Los buques españoles que 
entraren de arribarla y salieren Sin hacer 
operación do comercio estarán exceptuados 
•de toda clase de derechos de fondeadero y 
de Capitanía de puerto, sujelándoseen 
cuanto al depdolage á las reglas antes 
establecidas.

Los barcos pescadores estarán exentos 
de toda clase de derechos.

Art. 42. Las embarcaciones de guer
ra de una de las dos naciones no paga
rán en ninguno de los puei tos de la otra 
derecho de anclaje ó fomkadero y Ca
pitanía de puerto, ni de otra clase, por los 
víveres, aguada, leña, carbón y refres
cos que necesiten para su consumo.

Ar. 43 Habiendo acreditado la es- 
periencia que la taita de alumbrado en 
las costas septentrionales de Marruecos 
expone á la navegación y al comercio á 
graves riesgos y pérdidas, y deseosa
S. M Marroquí de contribuir á la segu
ridad de aquella y al desarrollo de este, 
en cuanto sea posible, se compromete 
á construir un.faro en el Cabo de Espar- 
tel y á cuidar de su alumbrado y conser
vación.

Art. 44 Habra recíproca libertad de 
comercio entre los dominios de S. M. 
Católica y los dominios del Rey de Mar
ruecos.

Los súbditos de S M. Católica podrán 
traficar en cualquier punto del lerr,torio 
marroquí en que se admiten ó admitieren 
naturales de otros países extranjeros.

Los súbditos españoles podrán com
prar y vender á quienes quieran lodos 
los artículos no prohibidos, por mayor 
y menor, y en todas parles de los do
minios marroquíes, sin que puedan las
timarse sus intereses por ningún mono
polio, contrata ó privilegio exclusivo de 
compra ó venta. Ademas disfrutarán de 
todos los derechos, prerrogativas y ven
tajas comerciales que se concedieren en 
adelante á los súbditos ó ciudadanos de 
la nación mas favorecida.

Los súbditos del Rey de Marruecos 
disfrutarán á su vez en los dominios de 
S. M. Católica los mismos privilegios 
y protección de que gozan ó gazaren los 
súbditos o ciudadanos de la nación mas 
favorecida.

Art. 45. Los súbditos de S. M. Ca
tólica y de S. M. el Rey de Marruecos 
gozarán de entera libertad de comunica
ción con as plazas de Ceuta y de Melilla 
y sus inmediaciones, y podrán comprar 
y vender al pormenor lodos los objetos 
de consumo y los géneros cuya inlroduc-

protegerán á los súbditos de losdoiSe. 
beranos en el ejercicio de este derecho

Art. 46. Bajo ningún pretexto a¡ 
por persona alguna se cargará en el ter
ritorio maniquí, fuera de los derechos 
de exportación que se mencionan en el 
art. 50, ningún derecho de Aduana.de 
tránsito ú otro impuesto cualquiera so
bre mercancías ó producciones que ha
yan sido compradas para su exportación 
por ó á nombre de un súbdito español- 
pero las citadas mercancías ó produccio
nes serán conducidas de cualquier punto 
de Marruecos á los puertos del mismo 
y embarcadas en ellos libres y exentas 
de todo derecho do Aduanas, de tránsi
to ú otro impuesto cualquiera. No se 
exigirá pase ó documento alguno seme
jante para poder de esta manera intro
ducirlas y embarcarlas en los puertos 
marroquíes, ni podrá ningún empleado 
ó súbdito del Rey de Marruecos impedir 
ó poner obstáculo á la conducción, in
troducción ó embarque de tales mercan
cías ó producciones excepto (los artículos 
cuya exportación haya prohibido el Rey 
de Marruecos), ni bajo ningún pretexto 
podrán pedir ó percibir dinero sobre 
dichas mercancías; y en caso de que al
gún empleado ó súbdito marroquí obra
se ei) contravención á esta estipulación 
su Soberano castigará inmediatamente 
con toda severidad á dicho empleado ó 
súbdito, y hará plena justicia á los súb
ditos españoles, indemnizándoles délos 
perjuicios y pérdidas que hayan sufrido 
y puedan probar.

Art. 47. Los comerciantes españo
les en los dominios marroquíes podrán 
manejar libremente por si mismos sus 
negocios ó encomendarlos al cuidado de 
cualesquiera personas nombradas por 
ellos como corredores ó agentes, y no se 
les molestará pi pondrá obstáculo para 
la libre elección de las personas que 
pueden desempeñar dichos cometidos. 
Tampoco tendrán obligación de satifacer 
salario ó remuneración alguna en favor 
de las personas á quienes no hayan que
rido nombrar para tales cargos. Los que 
siendo súbditos del Rey de Marruecos 
ejerzan estos oficios, serán tratados y 
considerados como los demas súbditos 
marroquíes.

Tanto el comprador como el vendedor 
tendrán absoluta libertad para negociar 
entre sí, y no se permitirá la menor in
tervención por parle de los empleados 
marroquíes. Si algún Gobernador ú otro 
funcionario se mezclase en las transa
ciones entre los súbditos españoles y los 
marroquíes, ó pusiese algún impedimen- 

I lo á la compra ó venia legal en los do- 
¡ minios del Rey de Marruecos de efectos 
l ó mercancías importadas ó exportadas, 
I S. M. Sberiíiana castigará severamente 

á dicho Gobernador ó funcionario.
Art. 48. Aunque á S. M. Marroquí 

ocurra algún justo motivo para prohibir 
la extracción de granos de sus dominios 
ó cualesquiera otros géneros ó electos 

1 comerciales, no impedirá que los espa
cien y exportación no estén prohibidos i 
en el Imperio marroquí. !

Las Autoridades y empleados estable- ( 
cidos por el Rey de Marruecos y los de 
las plazas expresadas de Ceuta y Meliila 

noles embarquen en los puertos marro
quíes los que tuvieren ya en almacenes 
ó comprados antes de la prohibición 
(enhorabuena estén en poder de los súb
ditos de S. M. Marroquí) lo mismo q|ie

Aduana.de


fo ejecutarías si no se hubiese promul
gado la prohibición, sin ocasionarles el 
menor vejamen ni perjuicio de sus intere
ses.

Igualmente se practicará esto en Es
paña en el propio caso con los marro
quíes.

Art. 49. No serán prohibidas en el 
territorio del Rey de Marruecos las mer
cancías ó producciones importadas en 
los puertos marroquíes por súbditos es
pañoles, cualquiera que sea la proceden- j 
cía de aquella, ni pagarán desde la fe- i 
cha de este Tratado tnay ores derechos ¡ 
que los que satisfagan por las mismas : 
mercancías ó producciones los súbditos 
de cualquiera otra Potencia extranjera 
á los nacionales.

Todas las producciones de Marruecos 
podrán ser exportadas por súbditos es
pañoles, embarcándolas en les puertos 
marroquíes, con las mismas ventajas de ; 
que disfrutan los nacionales ó los súb- j 
ditos de cualquiera otro país.

Art. 50. A fin de facilitar el co- ( 
merejo entre España y Marruecos, S. M. i 
Shérifiana promete por el presente que ( 
los derechas que deberán cobrarse so- j 
bre los artículos importados en sus do- , 
minios por súbditos españoles no oxee- í 
dérán del 10 por 100 sobre avalúo en ¡ 
el punió por donde tenga lugar la intro j 
duccion, y que los derechos que deberán ¡ 
exigirse sobre los artículos exportados i 
del territorio marroquí ¡ or súbditos es- | 
pañoles no excederán de las cantidades 
marcadas en la siguiente

Tarifa de exportación.
Ani¡culos. Ps.fs. Onzas,

Trigo, por fanega rasada.. 1 ))

Maíz y aldorá, por id. col
mada .............. 1|2 ))

Cebada, por id. rasada.... 1,2 ))
Toda otra clase de granos, 

por quintal............. 1,2 ))
Harina, id.......... . ........ » 50

12
Dátiles, id..................... )) 40
Almendras, id................ )) 35
Naranjas, limones, y limas 

por millar............... » 12
Orégano, por quintal....... » 10
Cominos, id................... )) 20
Aceite, id........... . )) 50
Goma, id....................... )) 20
Alheña oriental ó alcana 

de Oriente, id......... )) 15
Cera, id......................... )) 120
Arroz, id....................... )) 16
Lana (lavada), id........... )) 80
Lana (sin lavar), id......... )) 55
Cueros, pieles de oveja y 

de cabra, id.......... )) 56
Pieles curtidas llamadas 

tafilete, zawani y cochi
nea, id.................. )) 100

Astas, por millar............ )) 20
Sebo, por quintal........... )) 50
Mulas, por cabeza........... 25 ))
Asnos, id..................... 5 ))
Ganadojanar. id........ 1 ))
Ganado cabrío, id........... )) 15
Gallinas,¿por í docena....... )) 22
Huevos, por millar.......... » 51
Babuchas, por cada ciento. )) 70

Pías de puerco-espin, por
millar.................. ... u 5

Greda saponaria, por quin
tal............................. » 15

Plumas de avestruz, por
libras........................... » 56

Espuertas, por cada ciento. » 50
Alcaravea, por quintal. -. » 20
Peines de madera, porcada

ciento........................... « 5
Crin ó pelote, por quintal. » 50
Pasas, id....................... ' » 20
fajas de lana llamadas Cre-

sis, por caifa ciento.... » 100
Tackawt (tinte) por quintal. » 20
Zaleas, id............. •» 56
Céñame y lino, id..........  » 40

Si el Rey de Marruecos e i uso de su 
derecho prohibiese la exportación de 
cualquier artículo, y luego, revocase la 
prohibición, no se alterarán los derechos 
establecidos en esta tarifa.

Respecto del trigo y de la cebada, si 
el Bey de Marruecos tuviese á bien pro
hibir su exportación, per i desease ven
der á los comerciantes los cereales per
tenecientes al Gobierno, lo hará con 
todas las condiciones y ventajas de que 
disfrute, la nación mas favorecida.

Si el Rey de Marruecos quisiese re
ducir los derechos sobre artículos dé 
exportación, podrá hacerlo sin inconve
niente, y los súbditos españoles pagarán 
en este caso los derechos mas bajos que 
paguen los súbditos del país ó los extran
jeros.

Los súbditos marroquíes pagarán en 
España los mismos derechos de impor
tación y exportación sobre las mercade
rías de su propiedad, cuya salida y en
trada-esté permitida, que satisfagan los 
súbditos de la nación mas favorecida.

Art. 51. Deseando S. M. el Bey de 
Marruecos, en cumplimiento de lo esti
pulado en el art. 15 del Tratado de paz 
firmado en Teluau á 26 de Abril de 
1860, facilitar en lo posible la extrac
ción de maderas para los arsenales de 
S. M. Católica, conviene en conceder á 
los súbditos españoles que para ello se 
hallen especialmente autorizados por su 
Soberana el derecho de hacer cortas en 
los bosques de sus dominios, donde sea 
posible ejecutarlo, sin comprometer la 
seguridad del territorio ni la de las per
sonas que se dediquen á ello, levantando 
a! efecto las barracas, cobertizos y cercas 
indispensables para guarecerse de la in
temperie, guardar los utensilios y ase
gurar losacopios, y gozando de completa 
libertad y protección por parle de las 
Autoridades indígenas.

El contrato entre los explotadores súb
ditos de S. M. Católica y el Gobierno 
marroquí para fijar el precio y las con
diciones de la explotación se celebrará 
con intervención del Representante de 
España en Marruecos, el cual vigilará 
el exacto cumplimiento del compromiso 
contraido por ambas parles. Las dife
rencias que pudieran suscitarse serán 
dirimidas en última instancia de común 
acuerdo por los respectivos Gobiernos.

El derecho de la exportación de. la 
madera destinada a los ai señales de 
S. M. Católica no podrá exceder do 240 
reales von. por cada 100 tablones como 
hasta aquí.

Art. 52. Si un súbdito español ó alas Autoridades de Marruecos eg el
un agente suyo desease conducir por 
mar desde un puerto á otro de les do
minios del Rey de Marruecos mercan
cías sobre las cuales se hubiese pagado 
el derecho de 10 por 100, dichas mer
cancías no estarán sujetas al pago de 
otros derechos ni á su embarque ni á 
su desembarque, siempre que lleven 
certificado del Administrador déla Adua
na marroquí.

Art. 55. Cualquier artículo produ
cido ó fabricado en Marruecos y adqui
rido por un comerciante español ó por 
sus agentes con el objeto de exportarlo 
será conducido libre de lodo derecho ó 
carga al lugar conveniente para su em
barque en los puertos. A su exportación 
se abonará únicamente el derecho mar
cado en la tarifa consignada en el arti
culo 50.

Art. 54. Los súbditos españoles que 
embarcasen ó desembarcasen mercancías 
de buques que lleguen á los puertos de 
Marruecos emplearán con dicho objeto 
los lanchónos del Gobierno marroquí; 
pero si á los dos dias de la llegada de 
un buque el Gobierno no hubiese pues
to, sus lanchónos á disposición de los in
teresados en dichas operaciones con el 
objeto indicado, los súbditos españoles 
podrán emplear embarcaciones particu
lares, en cuyo caso no pagarán á las 
Autoridades del puerto sino la mitad de 
los derechos que hubiesen pagado em
pleando los lánchenos del Gobierno.

No podrán aumentarse los derechos 
de trasbordo que se pagan en la actua
lidad en los diferentes puertos de Mar
ruecos, y el Administrador de la Adua
na respectiva deberá entregar al Cónsul 
Vice-consül ó Agente consular español 
un ejemplar de la tarifa de aquellos de
rechos para su conocimiento.

Art. 55. Los artículos de este Tra
tado serán aplicables a todas las plazas 
y puertos de Marruecos abiertos al co
mercio extranjero, ó que. se abrieren en 
lo sucesivo, tanto en el Mediterráneo co
mo en el Océano.

Art. 56. Si algún súbdito español 
introdujese fraudulentamente mercancías 
de contrabando de cualquiera clase en 
el territorio marroquí, ó las extrajese 
del mismo, las mercancías serán confis
cadas y entregado el defraudador al 
Cónsul, Vico-cónsul ó Agente consular 
de España para que le castigue á pro
porción de su culpa .

En la misma forma se procederá en 
España con los súbditos marroquíes que 
hagan el contrabando, los cuales serán 
presos y remitidos al Cónsul general de 
S. M. Católica, dándole parle de lo ocur
rido, para que el Gobierno marroquí les 
imponga el castigo correspondiente.

Art. 57. Los súbditos españoles, ya 
sean habitantes de la Península, islas 
Canarias y Baleares ó posesiones de 
S. M. Caló!ica en el continente africano, 
tendrán derecho á pescar en las costas 
del imperio marroquí

Art. 58. Los buques españoles que 
se dediquen á la pesca en las costas 
marroquíes deberán llevar un permiso 
de las. Autoridades marítimas de España, 
el cual podrán exhibir si fuese necesario

punto mas inmediato al sitio en que in- 
, teiilen hacer la pesca.

Art. 59. Cuando hubiese sospecha 
de que alguna embarcación española de 
pesca se dedicará al contrabando en las 

! costas marroquíes, sus Autoridades la 
denunciarán desde luego al Cónsul ó 
Agente consular de España mas inme
diato, á fin deque examinda la causa de 
la denuncia, sea absuelto ó castigado el 
Capitán ó Patrón por sus respectivos 
superiores, según las leyes y ordenanzas

: que rijan en Es, aña.
Art. 60. A fin de facilitar la pesca 

del coral á que se. dedican los españoles
1 en la costa de Marruecos, las altas Pai- 
i tes contratantes han convenido en que 
I las embarcaciones españolas puedan de- 
! dicarsé á dicha pesca en todo el litoral 

del imperio marroquí, pagando la suma 
anual fija é invariable de 150 duros por 

j cada buque pescador del coral.
Los Capitanes ó patrones de los bu- 

i ques que hayan de dedicarse á dicha 
pesca dirigirán sus solicitudes al Repre
sentante de España en Marruecos, quien 
la trasmitirá al Encargado de Negocios 
extranjeros de S. M. el Sultán, el cual 
expedirá la autorización necesaria, sin 
poner inconveniente nrdiíicullad alguna, 
y recibirá directamente de los Capitanes 
interesados el importe de los derechos 
correspondientes, expidiéndoles un do
cumento que acredite haber adquirido el 
derecho de pescar el coral por el pago 
de la cantidad estipulada en osle artículo.

Serán castigados por el referido Re
presentante de S. M. Católica los Patro
nes de los buques españoles que sean 
aprehendidos pescando el coral y no 
acrediten con el documento expresado 
haber adquirido el derecho de pesca. 
Las penas serán proporcionadas á la na
turaleza de la falta.

Art, 61. Por el presente Tratado 
se derogan todas las antiguas estipula
ciones ajustadas entre España y Mar
ruecos, quedando solo subsistentes el 
Convenio firmado en.Tetuán á 24 de 
Agosto de 1859.y los Tratados celebra- 

¡ dos en la misma ciudad de Teltián y en 
esta córte en 26 de Abril de 1860 y 50 
de Octubre de este año, los cuales con
servarán toda su fuerza y vigor en cuan
to no esté en oposición con sus mismas 
disposiciones.

Art. 62. Este Tratado se publicará 
y notificará á los súbditos de ámbas Po
tencias, a fin de que ninguno de ellos 

: ignore sus condiciones, y se enviarán 
copias á los Gobernadores y Autorida
des correspondientes para su más exac
to cumplimiento.

Art. 65. A fin de que las altas Par- 
I tes contratantes puedan más adelante 
i tratar y convenir en otros arreglos que 

faciliten todavía más sus mutuas rela
ciones y fomenten los intereses de sus

■ respeétivos súbditos, se estipula que 
! trascurridos 10 años, á contar desde el 
j día en que se.canjeen fas ratificaciones 
I del presente Tratado, cualquiera de las 

dos partes contratantes tendrá derecho 
de pedir á la otra que se modifique; pe
ro hasta que se haya hecho dicha modi
ficación de común acuerdo, ó concluido



ratificado un nuevo Tratado, conti
nuará el presente rigiendo con plena 
fuerza y vigor.

Art. 64. El presente Tratado será 
ratificado por S. M. la Reina de Espa
rta y por S. M. el Rey de Marruecos, y 
el canje de las ratificaciones se efectuará 
en Tánger en el término de 50 dias, ó 
antes si fuere posible. Se firmarán y 
sellarán cuatro ejemplares de este Tra
tado: uno para S. M. Católica; otro para 
S. M. Marroquí; otro que ha de quedar 
en poder del Encargado de Negocios de 
España en Marruecos, y o'ro en maños 
del Ministro de Negocios extranjeros de 
este reino, cuidando cada una de las 
dos Parles contratantes de que se ob
serve con la mayor puntualidad cuanto 
Gonlirnen-los articulos de que se -com
pone .

En fé de, lo cual los infrascritos Ple
nipotenciarios lo hemos firmado y sellado 
con nuestros sellos respectivos <n Ma
drid á 20 de Noviembre del añude 1861 
de la era cristiana, que corresponde al 
17 de Chumeda la primera de 1278 de 
la Egira.

L. S.z=(Firmadoi)==Salurnino Cal
derón dolíanles.

£. S.=(F¡rmado)=EIColifade nues
tro Dueño el Principe de los creyentes 
(á quien Dios favorezca) el Abbes hijo 
del Principe de los creyentes (á quien 
Dios haya perdonado.)

Este. Tratado ha sido ratificado por 
S. M. Católica y por S. M. el Rey de 
Marruecos, y las ratificaciones respecti
vas se. tangearán en Tánger el día 2 de 
Abril del presente año de 1862, no ha
biendo podido verificarse dicho acto 
dentro del plazo fijado en el Tratado por 
circunstancias imprevistas.

Anuncios Oficiales.

Alcaldía constitucional de Pancorbo.
Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramicnto Hela riqueza inmueble 
de ésta villa para distribuir el cupo de 
contribución que lá corresponda en el año 
próximo de 1865, so encarga á lodos los 
hacendados y colonos, presenten sus res
pectivas relaciones de las fincas propias 
ó arrendadas, en la Secretaria de Ayunta
miento, dentro de los primeros 50 días, 
pues pasados sin hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Pancorbo 1 
do Julio de 1862,—Rafael Morqiiecho.

Ayuntamiento constitucionalde .Modubar 
de la Emparedada.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito para la rectificación del ami liara- 
miento que ha de servir de base para el 
repartímiento de la contribución territo
rial dé 1863. Todos ios contribuyentes 
delmismo que tengan fincas en este dis
trito y hayan enagenadoalguna por ven
ta ó cualquiera otro concepto, prescnla- 
iári relación firmada en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en el término do 20 dias. 
á eo-lar desde la fecha, expresando e| 
individuo á quien se le ha de imponer la 
contribución, ¡mes pasado dicho plazo, 
no se recibirán y les pára'áel perjuicio 
ffire haya lugar. Modubar de la Empa- 

I redada y Julio 51 de 1862,—El Alcal- 
l de, Hipólito García.—El Secreta, io, Do

mingo García Ortega.

Ayuntamiento constitucional de Yrcio.
Debiendo la junta pericial de este 

distrito, ocuparse en la rectificación de!
I amillaramienlo de la riqueza territorial 
| del mismo, que ha de servir-de vase para 

la distribución del cupo de contribución 
que corresponda á dicho distrito; es ne
cesario que lodos los contribuyentes que, 
hayan tenido movimiento en sus lincas 
ya sean propias, ya arrendadas; presen
ten sus relaciones en la. Secretaría de 
esle Ayuntam enlo en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de esle 
anímelo en el Boletín oficial, pues pasado, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Yrcio i.°dc Julio de 1862. El Alcalde, 
Ensebio Urbina.

Ayuntamiento 'constitucional de .4:«.
La junta pericial de avaluación de 

riquezas de este distrito, se halla en el 
desempeño de sus funciones, por lo que, 
espera que lodos los terraleñiéñles con
tribuyentes en él presenten relacio es de 
sus fincas en término de 8 dias. Aza 28 
de Junio de 1862. El Alcalde, Juan 
San Martin.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta capital.
Por el presente cilo, Hamo y emplazo, 

á José Blanco N., natural de León, Con
tra el que se sigue causa criminal en es
te Juzgado por quebrantamiento de con
dena de vigilancia, para que se presente 
en la cárcel pública de osle partido en 
término de nueve dias, que se contarán 
desde esta fecha, á defenderse de los 
cargos que contra él resultan en esta 
causa; y si así lo hiciere le oiré y guar
daré justicia en lo que la tuviere, y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré la 
cau a en rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligencias con los esiráilos de es
ta Audiencia y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Joaquín. 
María Feijóo.—Por su mandado, San
tiago Munguira.

Don Toribio Ocon, Juez de primera ins-> 
lancia de la villa de Caslrogeriz y su 
partido.
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Burgos, á quien atentamente’’ 
saludo; hago saber: Que en este mi .luz 
gado y por testimonio del infrascrito 
que refrenda se ha sustanciado incidente

■ de pobreza, á instancia de Do mugo 
’ Fuentes, vecino de Honianas, para liti- 
i gar en nombre do su esposa Narcisa 
I Martínez, conlra el Presbítero I). Fer

nando Marín, en cuyo incidente he. pro
nunciado la sentencia que dice asi.

En la villa de Caslrogeriz, á veinte v 
i tres de Junio de mil ochocientos sesenta 
I y dos: el Juez de primera instancia de. 
¡ la misma y su partid en el incidente 
i de pobreza promovido por 1). Juan He 
! re.dia, en representación de Domingo 
I Fuentes, vecino de Honianas: ■
I Resultando que el citado Domingo á 

pretendido (pie se le declare pobre para 
litigar en nombre de su muger Narcisa

i Martínez, sobre injuria» graves que la

ha inferido su convecino D. Fernando 
Marín:

Resultando que él nominado D. Fer
nando ha sido declarado rebelde, por no 
haber ci m parecido en eslos autos á 
evacuar e¡ traslado-que se le confirió, y 
que con este motivo se han entendido 
las diligencias con los exirados del Juz
gado:

Resudando que el Fñenles'á justifi
cado que él y su muger Narcisa, no po
seen mas bienes (pie una ca-a según 
aparecedel certificado foliodiez y nueve, 
expedido por el Secretario del municipio 
de referido Honianas, y que el producto 
anual atendida la condición del Fuentes 
no debo llegar á la cantidad de doscien
tos reales:

Resultando.que el precitado Fuentes 
se (ledca á la custodia de ganado lanar, 
y que con su salario sostiene su familia:

Considerando (pie según el articulo 
ciento ochen la y dos déla ley de En
juiciamiento civil, los Tribunales deben 
de declarar pobrgs á los que solo vivan 
de un jornal y á los dedicados al cultivo 
de tierras, v á los que erciban un sa
lario permanente ó eventual que no 
exceda del doblé jornal de un bracero 
en cada localidad:

Considerando que el relacionado Fuen
tes ni su muger reunen una cantidad de 
productos igual á la de un doble jornal 
en la forma expresada:

Considerando (pie los declarados po
bres deben disfrutar los beneficios que 
se expresan en el articulo ciento óchenla 
y uno óe la precitada ley: por ante mi 
el Escribano dijo, que debili de declarar 
y d claraba pobre para litigar en nom
bre de su muger á Dom ngo Fuentes; á 
quien sede defenderá como tal, gozando 
de los beneficios que á los de su ciase 
otorga el articulo cíenlo óchenla v uno 
de dicha ley, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo. prevenido para en su 
caso y tiempo en los aríículos cíenlo no
venta y ocho, ciento noventa y nueve v 
doscientos de la referida ley. Asi por 
esta sentencia que se ms rlará en el Bo
letín oficial de la proy.nria, según lo 
prevenido en el articulo mil ciento nó
venla de la citada ley, lo pronunció, man
dó y firmó el Sr 1). Toribio Ocóií; Juez 
de primera instancia, estándó celebrando 
audiencia pública en dicha vil'a , día mes 
y año; de que doy fé —Toribio Ocon. 
—Ante mi. Hermogenes Parra.

Y jiara que el Sr Gobernandor civil 
de la provincia tenga noticia de lo por 
mi proveído, se le dirije el presente 
exhorto de quien se espera su pronto cum
plimiento y aceptación, pues en hacerlo 
asi administrará justicia.

Dado én Caslrogeriz á primero de Ju
lio de md ochocientos séseida v (los.=¡ 
Toribio ()con;=Per su mandado, Her- 
niógenes Parra.

Don Jacinto Alcocer, Juez de primera 
instancia de la villa de Miranda de 
Ebro y su partido.
Por tercero v último, lérmfno de nueve 

(lias, contados desde el en que tenga ca
bida u:i ed cío igual á este en la Ga'cela 
de Madrid, l amo, cito y entidazo,á Ci
ríaco González y Cuesta', soltero, natu
ral de Quinlana Pirlo, jornalero, de 
veinte y dcS años, pira que se presente 
en este juzgado á manifestar sise con
forma ó no con la pena de tres meses de 
arresto mayor, pedido contra el mismo 
por el Promotor fiscal en la causa que 
sede sigue por lesiones á Julián Vazípiez 
y olrós, que si lo hiciere se b- a Inrinis- 
trára justicia, y de lo-coniiario, conti
nuará aquella por sus trámites.

Dad > en Miranda á l."de Jul o (lo 
Í862.^Jacinto de Alcocer.=-Pbr *su 
mandado, Donato'Martínez.

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio v 
Zaljlp, Juez de primera instancia de 
esta villa de Briviesca.
Al Sr. Gobernador civil dejaprovin 

cia, hago saber: Que en la larde fie ;iveI 
descarriló un trén de wagones que cón- 
ducia la máquina número ciento treint» 
y cuatro, á cargo del maquinista Mr 
Vernorl, de nación francesa, en las ¡nL 
mediacioms al paso de nivel de Santa 
Olalla de Bureba, causando una muerte 
y algunas heridas y contusiones á peo
nes que vienen en dichos wagones, dando 
mohvo á que se e-'cilasen los ániinos do 
otros operarios que se ocupaban en la saca 
y cargam-nt > de ba'astro próximamente 

¡ á la vía férrea y á dichó paso, de nivel; y 
como el in.ujui-nistá Vernorl se fugase 
con la máquina en dirección á la Brú
jula, he acordado en providenciadeboy 
que se proceda á su cajilura, (lelencíou 
y segura conducción á esle Juzgado que 
conoce del proceso instructivo, á cuvo 
fin, dirijo á V. S. el présente exhorto cím 
el que a noni re de S . M. la Reina (que 
Dios guarde) le requiero, y por mi par
le le pido y ruego, .se. sirva aceptarle v 
disponer que por sus depend entesydeÓ 
más autoridades, de la Guardia civil y 
A calilos de la provincia, se proceda á 
la captura y conduce.on d<d Mr Vernorl 
en la forma dicha, cuyas señas son: co
mo de Ireinla y cualro años, do baja es
tatura, barba rubia; v vestía de blusa 
y [iintalon de color: dándome cuenta del 
resultado que ofrezcan las gestiones que 
se p ai’.hqiien, pues en asi hacerlo admi
nistrará juslicia, quedando al lanío cuan
do en iguale^ casos se impelre el auxilio 
y ¡iroleccion de mi autoridad.

Dado en Briviesca á dos de Julio do 
mil ochocientos sesenta y dos.=Salva- 
dor de S. Rubio y Za:do.=Por suman- 
dado, Braulio Sagredo.

El día 4 del actual, se ha extraviado 
á una Señora desde la casa núm. 8, de 
la Plazuela de la Libertad, hasta la del 
Sr. Regente do esta Audiencia, un reló 
saboneta de oro; y se suplica á la per
sona quedo haya encontrado,' se sirva 
presentarlo en el primer piso, izquierda 
de dicha casa, donde darán las señas de 
esta prenda y se agradecerá, el hallazgo 
de la manera que corresponde.

aViiuticío.s PaiTÍcnhiTes.

Venía de minas ?/ de los minerales exis
tentes. en las mismas.

La sociedad minera La Iinvestigadora, 
’ acordó en Jimia general celebrada én 5 

del actual proceder á la- venia de las 
minás de plomo argentífero, tituladas 
Consolación, Generosa y A'atarra, si
tuadas en el término municipal de. Man- 
silla de la Sierra, provincia de Logroño,, 
con los minerales existentes en lasmiSs- 
mas, (i oír proposiciones por si algún* 
oirá sociedad desea unirse á uquella-par» 
la explotación de dichas minas.

Los que quieran lomar pa-rieen I* 
compra ó inleresarse on las minas, pa- 
d’ án acudir á a casa n ime v» veinte, d<- *:l 
Plaza I” la Cunstilucion, d k osla citiilñd, 
hasla el día 15 de Jubo próximo, fli 
donde se L's enterará d d?‘stado (leellas, 
existencia de.minerales y. ih.)má.s cóDcer- 
nienle á las mismas.

Pamplona doce de .hiñi » de Bill oelio* 
cientos sesonla y-dos.== El Presidente» 
Fiburcio Irigo.yen.=^R.im-on Yangua5» 
Secretario.

Establecimiento itpocháfico de i-* 
Excma. Diputación á. cargo de jineSCZ-


